
 

�
�

REVISTA PEDAGÓGICA 
 

CGTEN – ANDEN 
�
�
�
�
�
�

 
 

FORMACIÓN INICIAL Y PERMANENTE DEL 
DOCENTE 

 
�
�
�
�
�
�
�
�
�

TRIMESTRE  
 ABRIL – JUNIO 2008 

 
 
 
 
 
 

Managua, Nicaragua. 

 



� 2 

INTRODUCCIÓN. 
 

Compañeros  maestros y maestras, la CGTEN – ANDEN  pone en tus manos la 

segunda  edición de la Revista Pedagógica de este año 2008, esta vez  se aborda el 

tema “ Formación Inicial y Permanente del Docente”  y pretende darte un enfoque de 

la situación que  actualmente vive  nuestro país. 

 

En cuanto a este tema, ya se han iniciado los primeros pasos en este sentido, el 

próximo 06 de Octubre del año en curso, se llevará a efecto la ceremonia de 

Graduación de los primeros Maestrantes del curso de maestría en planificación 

curricular, didáctica y evaluación de los aprendizajes. Bajo la tutela de la Universidad 

Pablo Freire, donde se tendrán los primero recursos humanos capacitados en este 

importante tema. 

 

También  están los grupos de maestros que desde el año pasado iniciaron su 

formación, en los cursos de PEM que en las asignaturas de Matemáticas y Español se 

encuentran capacitándose y para este año 2008, en el mes de Septiembre se inicia otro 

curso de PEM, en la asignatura de Sociales y ciencias naturales.  

 

Este es un esfuerzo que realiza la Organización a fin que los docentes de Nicaragua, se 

profesionalicen día a día y con ello elevar la calidad de la Educación en nuestra patria. 

Agradecemos a los miles de compañeros que han confiado en la gestión de la CGTEN 

– ANDEN, para erradicar el empirismo  de las aulas de clases. 

 

Es preocupación de la  organización, mantener informada a todos nuestros afiliados y 

afiliadas  de  la problemática que en materia educativa se vive. Esperamos que dicho 

material sea aprovechado en tu vida cotidiana, y  nos visites en  las instalaciones de la 

CGTEN – ANDEN, en la ciudad de Managua o en las casas departamentales a fin de 

poder evacuar cualquier inquietud que con respecto a este u otros temas educativos 

tengas  a bien consultar.  
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Te recordamos que para cualquier comunicación puedes llamar al 2661471 o enviar tus 

escritos al telefax 2662871 ó contactarnos a nuestra cuenta de correo 

anden@cablenet.com.ni  
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REFLEXIONES SOBRE EL CONCEPTO CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN 

 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Por Guillermo A. Martínez, PhD 

"Educar es depositar en cada hombre toda la obra humana que le ha antecedido, 

es hacer a cada hombre resumen del mundo viviente hasta el día en que vive, es 

ponerlo a nivel de su tiempo para que flote sobre él y no dejarlo debajo de su 

tiempo, con lo que no podrá salir a flote. Es preparar al hombre para la vida."  

José Martí Pérez. 

La Ley General de Educación en el Arto 6, inc e) define la calidad de la Educación como 

“… el criterio transversal de la educación nicaragüense que desafía los procesos 

educativos en relación con los resultados académicos y con la relevancia de los 

aprendizajes para la vida de los educandos. Abarca la concepción, diseño de planes y 

programas de estudio que conforman parte importante del currículum; así como el 

desempeño o rendimiento de los educandos, del propio sistema educativo como tal y de 

la educación en su relación con el capital humano requerido por el desarrollo de la 

nación. La calidad de la educación apunta a la construcción y desarrollo de 

aprendizajes relevantes, que posibiliten a los educandos enfrentarse con éxito ante los 

desafíos de la vida y que cada uno llegue a ser un sujeto-actor positivo para la 

comunidad y el país ·”. El arto 9 de la misma ley es el último párrafo del arto 6, Inc. e. 

 

Definida la calidad de la Educación como un criterio Transversal se debe reflexionar 

en lo que significa. ¿Qué es un criterio? De acuerdo con el Diccionario de la Lengua 

española Espasa – Calpe S.A. (2005) un criterio es:  

 

1. m. Norma, regla o pauta para conocer la verdad o la falsedad de una cosa. 

2. Juicio para discernir, clasificar o relacionar una cosa. 

3. Capacidad o facultad que se tiene para comprender algo o formar una         

opinión. 
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Un criterio, en término generales, es una norma, juicio, capacidad o facultad; algo que 

se toma como base para hacer comparaciones. Y ¿qué es ese algo que sirve para 

hacer comparaciones en el sistema educativo? ¿Qué se necesita para tener una 

educación de calidad que se pueda encontrar en todos los subsistemas y que oriente 

todos los esfuerzos a desarrollar procesos educativos que eleven el rendimiento 

académico de nuestros estudiantes y les asegure aprendizajes relevantes en cada 

etapa de su vida? En otras palabras, ¿Cómo hacer para que los procesos educativos 

que se desarrollan en cada nivel de la educación Nicaragüense sean relevantes a los 

estudiantes? Hasta donde se tiene conocimientos, ese criterio de calidad no se ha 

definido aún. 

 

Como complemento se dice que ese criterio desafía los procesos educativos en relación 

con los resultados académicos y con la relevancia de los aprendizajes. Se podría decir, 

entonces, que atraviesa todo el sistema educativo y que además sirve de comparación 

para ver si los procesos educativos están haciendo lo que deben hacer para obtener los 

resultados académicos deseados y los aprendizajes relevantes de los estudiantes. 
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La pregunta sería, ¿Qué deben hacer todos los profesores, todos los alumnos, todos los 

administradores para que los conocimientos sean relevantes a la vida de los 

educandos? La respuesta sería: los docentes deben averiguar, investigar, indagar, en el 

contexto donde se mueven sus estudiantes, cuales son los conocimientos que ellos 

tienen o necesitan tener para que la enseñanza que  reciben sea importante y aporte a 

su educación. Una vez descubiertos, el profesor debe innovar sus planes de clase 

incorporándolos al quehacer diario. Luego, los profesores y estudiantes pueden 

organizar actividades que les permita poner en práctica dichos conocimientos. 

 

La pregunta sería ¿Se puede considerar una norma para todos los docentes del 

sistema educativo nacional que investiguen, hagan docencia y luego pongan al servicio 

de la comunidad los conocimientos producidos? Antes de responder la pregunta sería 

necesario operacionalizar los conceptos  investigación, docencia y poner al servicio de 

la comunidad los conocimientos  producidos. 
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Cuando se habla de investigación científica lo primero que se piensa es en enormes 

laboratorios, personas en bata blanca, grandes inversiones en materiales, equipos 

sofisticados, dinero y tiempo. Ese pensamientos solo sirve como escusa para no pensar 

en solucionar los problemas diarios con los recursos que se tienen en el contexto. Por lo 

contrario, si se reflexión en los contenidos que se deben impartir y qué de eso es útil a 

la comunidad o manejado por la comunidad y esa reflexión es ordenada, con sentido 

lógico, entonces  se estará haciendo una investigación. 

 

El método científico de investigar, que es lo que interesa en este documento, es un 

procedimiento que consta de cinco pasos:  

 

1. Determinación de un problema. 

2. Clarificación del Problema. 

3. Determinación del tipo de datos que resuelve el problema(Qué información ya 

existe y cuál debe buscarse; la primera es requisito para la segunda) 

4. Recolección y organización de la información. 

5. Interpretación de los datos. 

 

De manera más sencilla, se puede decir que la esencia  de toda investigación se origina 

en la curiosidad, un deseo de descubrir el cómo y por qué suceden las cosas, 

incluyendo el por qué la gente hace lo que hacen, así como también si ciertas formas de 

hacer las cosas trabajan mejor que otras. 

 

Una concepción equivocada de la ciencia sostiene la idea que hay respuestas fijas y de 

una vez por todas a preguntar particulares. Esto contribuye a una desafortunada 

tendencia a aceptar y adherirse rígidamente a soluciones simplificadas de problemas 

muy complejos. Mientras esta concepción apela a la certeza es contradictoria a la 

premisa fundamental de la ciencia: toda conclusión debe verse como una tentativa y 

sujeta a cambio, que nuevas ideas y nuevas evidencias van a garantizar. 
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Los maestros armados con este instrumento y estimulados a ponerlo en práctica serían 

un gigantesco laboratorio de innovación educativa. Se trataría de desatar todo ese 

potencial que tienen 50,000 maestros en todos los subsistemas para que aporten a la 

transformación de su comunidad y por ende de la sociedad en general. Para desatar 

ese potencial se debe acelerar la puesta en práctica de algunos factores que favorecen 

la calidad y que se encuentran enlistados en arto. 10 de la Ley General de Educación. 

Hacer eso requiere cambiar lo que se tiene la forma como se hace. Se puede y se debe 

mantener centralizado el que hacer pero descentralizado el cómo hacerlo. �

      

La docencia es otro concepto a operacionalizar. De acuerdo con el mismo Diccionario 

Espasa Calpe, la docencia es la práctica y el ejercicio de las personas que se dedican a 

la enseñanza. La ley general de Educación pide, que los aprendizajes de los alumnos 

deben ser relevantes para la vida, por tanto la práctica y el ejercicio de los docentes 

deben estar dirigidos a lograr ese objetivo, impartir una clase no se trata solo de llegar a 

repetir lo que esta escrito en un documento llamado plan de clase. Se trata de hacer 

que esos conocimientos sean relevantes para la vida de los educandos, tal y como se 

expresa en la ley. Es decir, que el estudiante use los  conocimientos en la solución de 

problemas diarios.  

 

Para eso hay que  darle libertad al docente de decidir cómo impartir su clase y no 

amarrarlo con un plan prefabricado. De nuevo, se proclama aquí que se puede 

centralizar el qué hacer pero descentralizar el cómo hacerlo. 

Poner el servicio de la comunidad los conocimientos adquiridos no es más que lo que 

se conoce en educación superior como extensión social. Es decir, que los 

conocimientos adquiridos en la escuela tienen uso, son útiles en el contexto donde se 

encuentra la escuela. 
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Ahora si se podría intentar establecer el criterio de calidad pedido en la Ley General de 

Educación como una norma transversal del sistema educativo que puede hacer que los 

procesos educativos produzcan conocimientos relevantes para la vida de los 

educandos. 

 

“ Una educación se considera de calidad cuando es producto de la investigación 

científica de los problemas que tienen las comunidades donde está ubicada cada 

institución educativa en particular y los resultados de esas investigaciones son 

usados por los profesores en la enseñanza de sus asignaturas produciendo 

aprendizaje relevantes para la vida de los educandos.”  
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Este criterio, esta norma, sería el modelo contra el que se deben comparar los procesos 

educativos, los resultados y los aprendizajes. 

 

A MANERA DE CONCLUSIÓN. 

 

El gobierno de Nicaragua está tratando de implementar la Democracia Directa. Un 

proceso que implica el desarrollo de la capacidad de reflexión y toma de decisiones 

para la solución de los problemas concretos que quejan a cada una de las comunidades 

y barrios del país. Sin la capacidad de investigar, hacer docencia y poner los 

conocimientos al servicio de la comunidad, de la manera como define en el presente 

documento, el esfuerzo podría tardar mucho tiempo en desarrollarse. 

 

 El sistema educativo puede y debe colaborar en lograr una población más reflexiva y 

activa con una norma que sirva de comparación y permita una evaluación sistemática 

de la calidad de la educación en Nicaragua. 

 

Es necesario definir el criterio de calidad de acuerdo con lo que dice la Ley para evaluar 

si todos los esfuerzos que se hacen en educación están dirigidos a conseguir esos 

conocimientos relevantes; si las asignaciones presupuestarias que hace el Estado están 

siendo eficientemente usadas, y si tienen la efectividad y la eficacia que se espera 

tengan para mejorar la calidad de la educación. No se puede estar invirtiendo 

anualmente seis mil millones de córdobas para estar haciendo cualquier cosa que se 

les ocurra a los dirigentes de las instituciones educativas de cualquier nivel y terminar 

diciendo al final del año que la educación en Nicaragua es de mala calidad. 

 


